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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PEJOYINGIA DE MADE^ID 

A D V B R T B N C I A OF IC IAL 

L a « leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n s e r t a r 
se eit los BOLRTINKS o r i c i A i . n se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto «e pasarán 4 los 
Edi toreede los mencionados periódicos. 

(Seal orden de * de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
I 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

•Je puftllca tede» !••<!••« , r i r e p l » lea «¡oMtngo» f 

E n esta capital , l levad o 4 domici l io , ¿'f>(i pesetas mensuales antioipadas; 
fuera do ella,8*60 a l mas, 9 a l tr imestre, 18 a l semestre y 28*50 per n n afio, 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del Bogar ía . 
plasadeSantiago, 2.—Fuera de esta capita l , directamente por mediodeoarta 
4 la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en t i m 
bres móviles. 

sean 
L a s disposiciones de 1 as Antoridades,excepte las qne 
.n 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v i c io nacional que dimane de las misma*, pero las <l° 
interés part icular pagarán 50céntimos de peseta por <*« -
d e l i n e a de inserción. 

V « u ñ e r o u n c l l » a * r c n t l m < i « fie peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 

Negociado 4.° 

E n v i r t u d de las atr ibuciones que me 
confiere el caso segundo de l ar t . 28 de l a 
vigente l ey P r o v i n c i a l , y en c u m p l i m i e n 
to de lo resuelto por este Gobierno con fe
cha 18 de Nov i embre próximo pasado, 
sobre ejecución del acuerdo de l a E x c e 
lentísima Diputación p ro v inc i a l , referen
te á l a subasta del lavado de ropas de l 
Hospic io y Colegio de Desamparados de 
esta Corte, he dispuesto tenga lugar d i 
oho acto el d i a 3 de Enero del afio pró
x i m o , en el Pa l a c i o de aque l la C o r p o r a 
ción, y hora de las dos de su tarde, con
forme á lo a n u n c i a d o en e l BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc i a de 7 de Octubre 
próximo pasado, núm. 241, y rec t i f i ca 
ción hecha en 8 del mismo mes que a p a 
rece inser ta en el de l siguiente día, nú
mero 243. 

L o que se hace público por medio de l 
presente, con el fin de que l legue á oono-
cimiento de los que deseen tomar parte 
en d i c h a subasta. 

M a d r i d 22 de Dic iembre de 1897.=E1 
Gobernador , A lber to A g u i l e r a . 

Legación ds Hacienda 
de la provincia de Mediid 

Timbre del Estado 
L a Intervención del Estado en el a r r en 

damiento de Tabacos , en uso de las f a 
cultades que le están conferidas por e l 
art . 24 del Reglamento prov is iona l p a r a 
l l e var á efecto l a v igente ley del T i m b r e 
del Estado, y de conformidad con l a 
Compafiía A r r e n d a t a r i a de Tabacos , ha 
acordado que las operaciones de canje 
de los efectos que cadacan en fln del afio 

a c tua l , se ver i f iquen con sujeoión á las 
reglas s iguientes: 

1. * E l canje de dichos efectos t i m b r a 
dos se efectuará en M a d r i d durante el 
mes de Ene ro próximo en sus días no fes
t ivos, en l a Dirección de l a Compañía 
A r r e n d a t a r i a de Tabacos , P l a z a del R e y , 
núm. 1, y ca l le de l B a r q u i l l o , núm 1 d u 
p l i cado , de diez de l a mañana á tres de la 
tarde , y el día 31 hasta las doce de la no-
ohe. 

2. * Los efectos que deben canjearse 
son los s iguientes : 

P a p e l t imbrado común, clases 1.* á 
14.*, excepto el de oficio para T r i b u n a 
les. 

I dem íd. j u d i c i a l , clase 7 * á 13.* i n 
c lus i v es . 

Pagarés de Bienes desamort izados. 
Idem de Comerc io . 
P a p e l de pagos a l Estado . 
Contratas de inqu i l ina to . 
T imbre s móviles. 
Idem especiales móviles. 

3. * E l canje se hará precisamente 
dentro del mes de Ene ro , siendo este p la 
zo improrrogab le . 

4. * E n las seis pr imeras clases de efec
tos que se presenten a l canje, se consig
nará en l a parte superior del lado i z 
quierdo de cada pliego el número, clase, 
fecha y punto de expedición de l a cédu
l a personal que habrá de exh ib i r el inte* 
resado, quien firmará en los mismos e l 
recibí del pape l que se le entregue en 
canje. 

5. * Los t imbres móviles y especiales 
móviles que sean fracción de pl iego, se 
presentarán a l canje, con distinción de 
prec ios , pegados en los medios pliegos de 
pape l b lanco que sean necesarios, hac ien
do constar en cada una de sus caras los 
que se presenten, firmando el interesado 
en l a parte super ior ó al dorso de los m is 
mos, y cons ignando igualmente l a nume
ración, clase, fecha y punto de expedi 
ción de l a cédula personal , que deberá 
e x h i b i r . 

Cuando se trate de pliegos enteros 
que contengan las numeraciones, se pres
cindirá de adher ir los á ningún otro pape l , 
pero se llenarán a l dorso las formalidades 
que se determinan en el párrafo ante 
r io r . 

6. * Los canjes se verificarán por efec 
tos de l a m isma clase y precio que los 
que se presenten, sin excepción a l g u n a . 

L o que se anunc ia en el BOLETÍN OFI

CIAL, de l a p r o v in c i a p a r a conocimiento 
del público. 

M a d r i d 18 de D i c i embre de 1897.=E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y González. 

L a Dirección general de Propiedades 
y D*reohos del Estado con fecha 15 de l 
ac tua l , comunicó á la Delegación de m i 
oargo lo s iguiente: 

e l imo. S r : E l Min is t ro de Fomento ha 
comunicado á este de Hac i enda con fecha 
29 de Nov i embre próximo pasado la Rea l 
orden s iguiente: 

«Exorno. S r . : V i s t a l a reclamación de 
la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de Espaf ia , r e l a t i v a á l a cant idad 
que por gastos de inspección de su línea 
de Játiva á A l c o y se l a asigna para el 
año económico de 1897 á 98, puesto que se
gún manif iesta debe satisfacer pur aquél 
concepto 3 790 pesetas y no 6.500 como 
se l a as ignaron y ex i g en : 

Vistos los antecedentes referentes á 
este asunto y especialmente el pl iego de 
oondiciones que r e gu l a l a concesión de 
esta línea: 

Resultando de los mismos que la Com
pañía debe satisfacer 2.340 pesetas por 
39 kilómetros en «explotación, á razón de 
60 pesetas uno, y 1 450 pesetas por 29 en 
construcción á 50 pesetas kilómetro, tipos 
fijados en el referido p l i ego , lo que hace 
un total de 3.790 pesetas, cant idad que 
en años económicos anteriores ha satis
fecho, no habiendo motivo para aumen 
tarlo en el ac tua l ; S. M . el REY (q. D. g.) 
y en su nombre l a REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien resolver, que no 
se ex i ja á la Compañía de los Caminos de 
hierro del Nor te de Espa f ia por los gas
tos de inspección de su línea de Játiva a 
A l coy en el año económico de 1897 á 98, 
mas que e i pago.de 3.790 pesetas á que 
está ob l i gada . De Real o rden etc.» 

L o que se pub l i ca en e l BOLETÍN OFI 
CIAL de l a p rov inc ia . 

M a d r i d 17 de Dic i embre de 1897.=E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y (íonzález. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secret aria 
Esta E x c m a . Corporación, ha acorda

do y sancionado la J u n t a mun ic ipa l , sa

car á pública subasta l a construcción de 
u n trozo de a l can tar i l l a genera l que par 
tiendo del encuentro de los ejes de las c a 
lles deSagasta y F ranc i s co de Rojas, y s i 
guiendo por el de l a p r imera de estas c a 
lles y lade Genova , v a y a á verterá la pú
b l i c a , acera de lss números pares del P a 
seo de l a Caste l lana, bajo las siguientes 
condiciones: 

FACULTA! I V A 8 

1. a Es objeto de este contrato fijar las 
bases pr incipales para l a construcción de 
un trozo de a l can ta r i l l a general que ,par 
tiendo del encuentro de los ejes de las 
calles deSagasta y Franc isco Rojas, y s i 
guiendo por los de la pr imera de estas 
calles y la de Genova , v a y a á verter á l a 
pública, acera de los números pares del 
Paseo de la Caste l lana . 

2. * L a longitud total ap rox imada de 
este trozo de a l can ta r i l l a es de 944 me
tros, según se ind i ca en el plano número 
1 oon las letras A.If, C. 

3. * L a pro fundidad exacta á que á de 
hal larse l a solera de l a a l can ta r i l l a , se 
marcará por el Ingeniero Director de 
Fontanería-alcantarillas una vez rect i f i 
cada , siendo aprox imadamente l a q u e i n 
d i ca el papel l ong i tud ina l plano núm. 2. 

4. a Es ta a l can tar i l l a tendrá en su sec
ción transversal las dimensiones fijadas 
en el plano núm. 3. 

5. * L a a l ca ta r i l l a proyectada se cons
truirá bajo l a inmediata dirección del pe
rito legalmente autor izado que nombre 
el contrat ista, acreditando sn aceptación 
oficial en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Buenavista y Hospicio y en l a 
Dirección de Fontader ia-a lcantar i l las s in 
cuyo requisito no podra darse pr inolp lp á 
los trabajos siendo responsable d icho p e 
rito de la ejecución mater ia l de las obras 
y de su buena construcción y respondien
do ante la Administración de J u s t i c i a , de 
los accidentes que o cu r r i r pudieran en 
las obras y de los dafios y perjuicios que 
ocasionase e l contratista y sus opnrarios 
A las propiedades contiguas á aquéllas. 
E l Ingeniero Director de Fontanerías-al
cantar i l l as , solo tendrá el carácter de las-
pector Facu l ta t i vo de las mismas . 

G.* L a construcción consistirá en la 
aper tura de pozos minados y extracción 
al vertedero de todas las t ierras necesa
r ias para que las diferentes clases de fá
b r i c a que const i tuyen la a lea I ra ri 11 a, qae-
den con las dimensiones que marca l a 
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condición cuar ta , hormigón de quejo y 
cantos de ladr i l l o , con mortero de ca l y 
arena en la relación de uno por dos; el 
hormigón tendrá 28centímetro8deespesor 
en e l sitio qae ocupa la losa de Ja so lera 
y 42 centímetros en e l que ocupa el ado
quín u n ancho de dos metros 22 centí
metros, y l ong i tud todo el trayecto de l a 
a l can ta r i l l a . 

7. * Sobre el hormigón descrito, se 
sentarán las losas de p iedra berroqueña 
labradasá p l an t i l l a y l imp ias , que forma
rán l a solera de l a a l can ta r i l l a de 14 cen
tímetros de grueso con su badén a l centro 
y c o n el despiezo que marca el plano nú
mero 4, y 80 centímetros por lo menos en 
l a dirección del eje de la a l cantar i l l a . So
bre parte de l hormigón y las losas refer i
das, que formarán l a solera por donde 
han de correr las aguas, se colocarán á 
uno y otro lado adoquines ó si l lares de 
p i ed ra berroqueña labradas á p l an t i l l a y 
l impias , que tengan colocadas en obra 
y cómo han de estar 20 centímetros de 
grueso y 58 de espesor término medio y 
largo indeterminado e l que dé l a p i ed ra , 
pero s iempre tendrán más de u n metro. 

Estos si l lares ó adoquines tendrán l a 
brado e l hecho y sobrelecho, caras de 
j u n t a y paramento exter ior . 

8. * Sobre estos zócalos ó adoquines se 
levantarán á uno y otro lado de l a sec
ción t ransversa l , cítaras de fábrica de l a 
dr i l l o recocho y argamasa de ca l y are
n a , cuyas citaras tendrán 5(5 centímetros 
de espesor por un metro 25 centímetros de 
a l tu ra ; sobre estas c i taras se volteará l a 
bóveda de l a a l can ta r i l l a que será de fá
b r i c a de ladr i l lo recocho y de medio p u n 
to con u n espesor de 42 centímetros en 
l a c lave y acompañados de fábrica los 
ríñones hasta l a mi tad de l a a l tu ra . L a 
c a l que se emplee en todos los morteros y 
lechadas será de ¡a A l c a r r i a . 

9 . a E l murado se procurará hacerlo en 
pequeños trozos en todos aquellos puntos 
en que se presente m a l terreno, y vistién
dose inmediatamente con los materiales 
y a ind icados , á fin de imped i r hund i 
mientos y por consecuencia de esto ma
yores espesores, debiéndose med i r todas 
las oquedades y hundimientos antes de 
vestirse las diversas fábricas descr i tas, 
p a r a que conste siempre e l mayor ga s 
to en los trozos en que el terreno se 
presente falso ó con hundimientos, e m 
pezando l a obra por el punto más bajo ó 
sea desde l a embocadura de esta a lean-
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t a r i l l a con l a y a constru ida por e l Paseo 
de la Caste l lana, á fin de cortar l a extrac
ción de aguas subterráneas que pud i e ran 
presentarse, operación que no se abona
rá a l Contrat is ta , y porque de este modo 
se irá ut i l i zando la obra ejecutada p a r a 
el uso á que se la dest ina. 

10. Los materiales serán depositados 
entre los pozos que se ab ran pa ra v en t i 
lación y serv ic io de l a obra , y las t ierras 
extraídas serán conducidas en el acto a l 
vertedero, para no interceptar e l transi
to público no debiendo mac izarse n ingu 
no de los pozos de que se hace antes men
ción, s in que prev iamente h a y a sido com
probada su profundidad por el Ingeniero 
Director de Fontanería-alcantarillas. 

11. Los 944 metros próximamente de 
a l cantar i l l as á que se refiere este contra
to, quedaran terminados á los ocho me 
ses, á contar desde el d i a en que quede 
ad jud icada en def in i t iva l a subasta , am-
pliándose este plazo s i se presentaran 
hundimientos ó agotamientos, tan solo 
por el tiempo que se emplease en l l evar 
á cabo estas operaciones. 

12. E l importe de los hundimientos , 
extracción de t ierras , ent ibaciones y au
mentos de fábrica que tengan neces idad 
de ejecutarse, y a por l a m a l a c a l i dad del 
terreno, ó por otras c i rcunstanc ias subte
rráneas que no puedan preveerse y que 
no provengan de l ma l sistema de vac ia 
do ó minado, se abonarán p r e v i a med i 
ción y valoración hecha por el Ingeniero 
D i rec tor de Fontanería-alcantarillas y e l 
peri to nombrado por el Contra t i s ta . 

13. E l precio de l metro l inea l de esta 
a l can ta r i l l a será de 119 pesetas, en cuyo 
prec io v a n inc lu idos absolutamente to
dos los gastos necesarios é ind ispensa
bles p a r a su construcción, incluso los 
honorarios de l Facu l ta t i vo bajo c u y a d i 
rección se ejecuta l a obra , y los gastos 
todos de escr i tura , copias y demás que 
or ig ine el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de esta cant idad . 

14. E l abono por l a v i l l a de M a d r i d , á 
que asciende el coste t o t r l de los 944 me
tros próximamente de a l can ta r i l l a , se ve
rificará en tres plazos: el pr imero cuan
do se ha l l en construidos 350 metros; el 
segundo, a l t e rminar una long i tud de 
700 metros, y e l tercero, u n a vez c o n 
c l u i d a totalmente la obra , prev ias cer t i 
ficaciones en todos expedidas por el In 
geniero Director de Fontanería-alcanta 
r i l l a s y e l Per i to facultat ivo nombrado 
por el contrat ista y v isadas por el E x c e 
lentísimo Sr . A l ca lde Pres idente, i nc lu 
yéndose en el tercer plazo l a cant idad 
de l importe de las obras imprev is tas , s i 
las hubiere , abonándose tan solo las 
obras ejecutadas con arreglo á las cond i 
ciones est ipuladas en este contrato. 

15. P a r a los efectos de abono del p r i 
mer p lazo, se entenderá que solo ha de 
abonarse por e l E x c m o . Ayuntamien to el 
coste total de 314 metros, á razón de l 
precio en que h a y a sido adjudicado e l 
metro l i n ea l , y p a r a el segundo el de 628 
metros a l mismo tipo que el anter ior . 

16. E l abono se verificará con arreg lo 
al que resulte de l a medición prac t i cada , 
sea menor ó mayor l a long i tud ca l cu l ada 
pa ra esta a l can ta r i l l a . 

17. No se consentirá hacer n i n g u n a 
acomet ida hasta tanto que se h a y a hecho 
cargo e l E x c m o . Ayuntamiento de l a a l 
can ta r i l l a , haciendo responsable a l con
trat ista en caso de infracción, abonándo
se por cada u n a 50 pesetas de mu l t a y 
tr iples derechos de l i c enc ia , según lo es -
tablec ido por e l E x c m o . Ayuntamien to . 

18. S i el E x c m o . Ayuntamiento mo 
dificase en todo ó en parte l a construc
ción de esta a l can ta r i l l a , ó aumentase ó 
d isminuyese su l ong i tud , e l contrat is ta 
no tendrá derecho á indemnización de 
dafios y perjuicios por estas causas, que
dando obl igado á ejecutar las obras de 
modificación que se le ind iquen , va lora 
das del mismo modo que las est ipuladas 
en este contrato, no abonándole más ma
teriales que los que queden sentados en 
obra , y no pudiendo afectar las modif ica
ciones ind icadas á más longi tud que la 
tercera parte de l a total de a l can ta r i l l a 
p royec tada . 

19. T e rm inado el acto de l a subasta , 
el Contrat is ta , suscribirá este pl iego de 
condic iones, expresando c laramente se 
ha l l a conforme oon él en todas sus par
tes. 

20. L a mejora que se haga en l a su
basta deberá cons is t i r en un tanto por 
ciento de l t ipo, no admitiéndose ningún 
pl iego que no esté redactado en esta 
forma. 

21. S i las obras no se terminaran den

tro de l plazo maroado s in causa just i f ica
da , el Contrat i s ta pagará 10 pesetas a l 
E x c m o . Ayuntamiento por cada d i a que 
t r anscur ra . 

22- Es de cuenta del Contrat is ta l a 
unión de esta a l can ta r i l l a con l a del P a 
seo de l a Caste l lana y l a de F ranc i s co Ro 
jas , s in dejar retal los n i salientes que 
puedan pe r jud i ca r e l tránsito por las 
mismas, y quedando ásatiafauvióu dei In -
geniero Director del Ramo , el quedará las 
instrucciones convenientes para dicho ob 
jeto, as i como l a manipulación del hormi 
gón y mortero, que deberá mezclarse en 
caiones y apisonarse perfectamente en el 
sitio que h a y a de emplearse. 

E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V A 

1. a L a subasta se verificará el día 30 
del ac tua l , á las tres de l a tarde, en l a 
sala de remates de l a tercera Casa C o n 
s is tor ia l y ante el E x c m o . S r . A l ca lde 
Presidente ó del Teniente que a l efecto 
delegue, asist iendo también a l acto el 
Sr . Reg idor que designe y uno de los 
Notar ios de S. E . 

2. * Los pl iegos de condiciones y de
más antecedentes pa ra l a subasta, se 
hallarán de manifiesto en l a Secre tar ia 
del Ayuntamien to , de u n a á tres, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
de l remate. 

3. * Se dará pr inc ip i o a l acto e l día y 
á l a hora sef ialada, por l a l e c tura de l 
anuncio y pliegos de condiciones que 
s i r v a n de base p a r a l a subasta. 

4. a T e r m i n a d a l a l ec tura , y durante 
el espacio de media hará, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes ped i r las 
expl icac iones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de l a subasta, se 
entregarán a l S r . Presidente las proposi 
ciones en pliegos cerrados, que r u b r i c a 
rán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener l a proposición 
ajustada a l modelo, el resguardo que 
acredite l a construcción de la fianza 
prov is iona l y la cédula personal de l l i c i -
tador. Cuando uno de éstos presente 
más de un pl iego, bastará que en c u a l 
qu i e ra de los que presente acompañe 
éstos dos últimos documentos. L o s refer i 
dos pliegos serán numerados por el señor 
Presidente por el orden de presentación, 
y u n a vez entregados no podrán re t i rar 
se por ningún motivo. 

5. a L a fianza provis ional que mencio
na l a condición anter ior , consiste en e l 5 
por 100 de l total de esta subasta, i m p o r 
tante 5616 ' 80 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, b ien en l a 
Tesorería mun i c i pa l ó b ien en la Caja 
genera l de Depósitos; pero cuando aqué 
Ha se cons t i tuya en los segundos, se 
verificará cen sujeción al precio que 
éstos tuv ie ron en l a p laza el d i a anter ior 
a l del remate, según la cotización of ic ia l . 

6. a E l prec io tipo p a r a esta subasta 
será e l de 119 pesetas cada metro l inea l 
de a l c an ta r i l l a , según prev iene l a condi 
ción 13 . a de l pl iego de las facultat ivas 
siendo cargo su importe de 112.336 pese
tas á los Presupuestos de l Ensanche y del 
Inter ior , en l a siguiente: 51.268'77 pese
tas a l presupuesto déla 1.a Zona del 
Ensanche del ac tua l ejercicio económico, 
y 61 067'23 pesetas a l presupuesto Mu
n ic ipa l de l inter ior del ejercicio económi
co de 1898 á 99. 

7. a C inco minutos antes de esp irar l a 
media hora mar cada en l a condición 4.* 
el S r . Presidente hará anunc ia r que fa l ta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corr ido que sea éste lo de
clarará terminado y procederá á l a aper

tura , por e l orden de presentación, de 
los pliegos entregados, y las proposicio
nes que oon tengan serán leídas en alta 
voz, desechando en el aoto las que no 
vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de l a cédula personal de l l i 
c i tador , las que exoedan de l preóio tipo 
señalado y las que no se ajusten a l mo 
delo inserto á continuación, siempre que 
las ui ferencias puedan produc i r á.su j u i 
cio, duda rac iona l sobre l a persona del 
l io i tador sobre el precio ó sobre el com-
promisoque cont ra i ga . E n e l caso de ex is
t i r d icha duda , . la proposición será des
echada aun cuafndo e l l i c i t ado r manifieste 
su conformidad en que se ent ienda re
dactada con estr ic ta sujeción al modelo. 

8. a Después de l a lec tura de todas las 
proposiciones presentadas que deberán 
extenderse en papel de l sello duodécimo 
con e l sello de l Impuesto transitorio de 
O 410 pesetas, el S r . Pres idente adjudicará 
provis ionalmente e l remate a l autor de 
l a más ventajosa entre las admit idas, de
vo lv iendo á los l ic i tadores que estén con
formes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los resguardos y cédulas 
de veo indad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renunc ian á 
todo derecho á l a adjudicación def init iva 
del rein&te. 

9. a E n el caso de resul tar dos ó más 
proposiciones iguales á l a más benefi
ciosa pa ra los fondos munic ipa les , se 
abrirá licitación entre sus autores, por 
pujas á la l l ana , durante un plazo de diez 
minutos , pasado el c u a l , prev io aperc i 
bimiento por tres veces, se adjudicará 
prov is ionalmente el remate a l que hubie
re mejorado l a s u y a en favor de esta 
V i l l a , y si no hubiere mejora ó resultasen 
var ias en los mismos términos, l a c i tada 
adjudicación se hará á favor de aquél 
cuyo pliego tenga e l número de orden 
más infer ior . 

10. E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda proh ib ida te rminante 
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facul tad que a l A y u n t a m i e n t o 
concede el art . 24 del Rea l decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. E l l ic i tador á cuyo favor quede e l 
remate, se ob l i ga á c o n c u r r i r á las Casa» 
Consistor iales, e l día y hora que se le , 
señale, á otorgar l a correspondiente 
escr i tura , entregando e l documento que 
acredite haber consignado como fianza 
def in i t iva en la Caja genera l de Depósitos 
óen la Depositaría de e3ta V i l l a 11.233'60 
pesetas en metálico ó en efectos públi
cos a l tipo que tuv ieron en l a cot iza
ción oficial e l día precedente. S i e l re
mátente no prestase l a fianza de f in i t iva , 
no concurr iese á o torgar l a escr i tura ó 
no llenase las condioiones precisas para 
el lo, aun después de t r anscur r i da l a pró
r roga que a l efecto se le conceda, caso 
de que ex is ta causa just i f i cada pa ra 
otorgar la , se tendrá por resc indido e l 
oontrato á perjuicio de l mismo rematante , 
con los efectos de l ar t . 23 de l Rea l decre
to de 4 de Enero de 1883, que reg lamen
ta y modif ica el de 27 de Febrero de 1852, 
sobre contratación de servicios públioos. 

12. E l rematante prodrá r e t i r a r e l 
exceso que resulte ó habrá de r e p o n e r l a 
d i ferenc ia , s iempre que el precio de los 
efectos depositados sufra duran te e l 
contrato un aumento ó disminución que 
exceda del 3 por 100 respecto al de l d i a 
en que se haya const i tuido l a fianza. 
También queda obl igado á completar e l 
importe de l a m isma , s iempre que para 
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hacer efectivas las responsabi l idades en 
que i n c u r r a , se e x t r a i g a una parte de 
e l la . S i debiendo reponer en c u a l q u i e r a 
de ambos casos, no lo hiciese dentro de 
los diez d ias siguientes a l en que sea r e 
quer ido pa ra el lo, el Ayun tamien to po
drá da r por resoindido el contrato oon los 
efectos de l y a oitado artículo 28 del Rea l 
decreto de 4 de Enero de 1888 

13. L a üanzs será d e v u e i i a u l C o u i i a -

t ista, p r e v i a oertificaeión de l Sr Inge
niero Director de Fontaner ia -a l cantar i -
l ias v i sada por e l E x c m o . Sr . A l c a l d e , en 
que conste haber cumpl ido el rematante 
con todas las condiciones est ipuladas en 
la esor i tura de contrato. 

14. E l Ayuntamien to , usando de l a fa
cu l tad que le concede el ar t i cu lo 29 del 
Rea l deoreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
resc ind i r el contrato en cua lqu ie r t iempo 
de l a duración de l mismo, por faltas del 
rematante ó por mera convenienc ia de l a 
Corporación. 

15. E l contrat ista no podrá pedir a u 
mento ó disminución del preoio en que 
hubiese quedado l a subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cua l qu i e r a l a causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y v en tura . 

16. E l contrat ista, pa ra todos los inc i 
dentes á que pud ie ra dar luga r esta su
basta, r enunc ia e l fuero de su J u e z y do
mic i l i o . 

17. E l remate ob l i ga a l contrat ista y 
al E x c m o . Ayuntamien to desde l a defi
n i t i v a aprobación del mismo. 

18. E l contrat ista queda obl igado á 
satisfacer los gastos de esc r i tu ra , sus co
pias y demás que pueda o r i g ina r la su
basta, as i como el impor te de l a inser
ción de todos los documentos que lo ha
y a n sido p a r a l a m i sma en los diar ios 
oficiales de M a d r i d , presentando a l efec
to, antes de formal i zar l a escr i tura ó ac
ta de remate , e l correspondiente resguar
do de haber hecho efectivo e l menciona
do importe. También queda obl igado el 
contrat ista á satisfacer á l a Hac i enda 
pública el importe de los derechos rea
les, s i los devengase, y el de cua lqu i e ra 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar l a 
escr i tura de adjudicación en las oficinas 
l iqu idadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisi to no se le satisfará por 
el E x c m o . Ayuntamien to cant idad a l gu
n a por cuenta de l contrato. 

19. P a r a poder tomar parte en l a su
basta , es requisi to ind ispensable que los 
resguardos, b ien procedan de l a Tesore
ría m u n i c i p a l , b ien de l a Caja general de 
Depósitos, v a y a n acompañados del sello 
correspondiente que just i f ique haber sa
tisfecho en l a Tesorería m u n i c i p a l tres 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos, 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

M a d r i d 14 de D ic i embre de 1897. =E1 
Seoretario, F ranc i sco Ruano . 

Modelo de proposición 

D. . . . que v ive . . . , enterado de las con
diciones pa ra l a subasta en pública l i c i t a 
ción de l a construcción de un trozo de a l 
can ta r i l l a genera l , que part iendo del ce-
rramento de los ejes de las cal les de Sa
gasta y F r a n c i s c o de Rojas, y siguiendo 
por e l de las pr imeras de estas cal les y l a 
de Genova , v a y a á verter á la pública, de 
los números pares de l Paseo de l a Caste
l l a n a , en u n a long i tud a p r o x i m a d a del 
944 metros, anunc i ada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a p r o v in c i a y Gaceta de Ma
drid, de esta cap i ta l del d i a . . . d e . . . 
d e . . . conforme en u n todo con las mis

mas, se compromete á tomas á su cargo 
dichas obras con estr icta sujeción á el las. 

(Aquí l a proposición en esta fo rma: 
po r el precio tipo ó oon l a baja de . . . tanto 
por 100 (en letra) en e l precio t ipo). 

M a d r i d . . . de de 189 . . 
( F i r m a del proponente.) • 

B r e a 

Los terratenientes en éste término 
mun i c i pa l que h a y a n exper imentado 
alteración en su r iqueza rústica, co l on ia , 
p e cua r i a y u rbana , se servirán presen
tar en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, hasta el día 15 de Enero próximo 
venidero , las correspondientes re lac io
nes de a l ta ó baja, á fin de que d i cha 
Corporación y la J u n t a p e r i c i a l , puedan 
proceder á l a formación del apéndice a l 
ami l laramiento base de l repart imiento 
p a r a 1898 á99;en inte l igencia de que las 
que se presenten pasado dicho p lazo , no 
podrán produc i r efecto hasta e l de 1899 
á 1900. 

B r ea 15 de Dioiembre de 1897.=E1 
A l c a l d e , Isidoro Díaz. 

Bus ta r v i e j o 

Próxima la época en que e l A y u n t a 
miento y J u n t a per i c ia l de esta v i l l a , t ie
ne que dedicarse á l a coníecc'ón de l 
apéndice a l ami l la ramiento p a r a el ejer
c ic io de 1898 á 99, se hace preciso que 
por los Terratenientes en este término m u 
n i c ipa l se presenten relaciones dup l i ca 
das y re integradas de las alteraciones 
que hay an exper imentado en su r iqueza 
bien sea rústica, b ien u rbana ó pecuar ia , 
durante el término de tre inta días, á con
tar desde el de hoy, debiendo adve r t i r 
que pasado que sea no se tendrán en 
cuenta p a r a el afio ind icado y quedará 
p a r a e l sucesivo. 

A los Sres. A lca ldes de los pueblos l i 
mítrofes les ruego den la mayor p u b l i o i -
dad posible a l B O L E T Í N O F I C I A L en e l cua l 
fuere insertado este anuncio . 

Bustarvie jo á 16 de Dic i embre de 
1897.=E1 A l ca lde , Martín Pascua l . 

Cuban i l l a s do l a S i e r r a 

Debiendo ocuparse el Ayuntamien to 
y J u n t a per ic ia l de l a formación de l 
apéndice a l ami l la ramiec to base de l re
parto para el ejercicio de 1898 á 99, con 
arreg lo Reg lamento de 30 de Sept iembre 
de 1885, se previene á los contr ibuyentes 
que h a y a n sufr ido alteración en su r i 
queza u rbana y te r r i to r ia l , presenten re
laciones dupl icadas acompañadas de los 
documentos correspondientes en que 
conste haberse satisfecho á l a Hac i enda 
publícalos derechos devengados, en e l 
preciso término de un mes, á contar des
de el día en que se inserte este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p r o v i n c i a , 
en l a Secretaría de este Ayuntamien to ; 
pues pasado dicho plazo, no se admitirá 
n inguna . 

Caban i l l as de l a S i e r r r a 15 de D i c i em-
de 1897.=E1 A l ca lde , Eu log io Espino
sa. =E1 Secretario, José Santos P i n i l l a . 

£1 M o l a r 

Próxima l a formaoión del apéndice a l 
ami l la ramiento , base de l repar t imiento 
de contribución terr i tor ia l y u r b a n a , los 
que hayan sufrido alteración en sus 
respectivas r iquezas presentarán en l a 
Seoretaría del Ayuntamiento las re lac io
nes dea l t a , acompafiando a las mismas los 
títulos de propiedad hasta el 81 del pró
x i m o Enero ; bien entendido que pasado 
dicho plazo no se admitirá n i n g u n a . 

E l Mo lar 17 de D ic i embre de 1897.» 
E l A l ca lde , Ambros io Candelas. 

Es t r emera 
P a r a que l a J u n t a per ic ia l de esta v i l l a 

pueda formar el apéndice a l a m i l l a r a 
miento de r iqueza urbana y te r r i t o r ia l , 
pa ra el próximo ejercicio de 1898 á 99, los 
contr ibuyentes quehayan exper imentado 
alteración en l a r iqueza , presentarán las 
relaciones de a l ta ó baja en el término de 
u n mes y en l a Secretaría de este A y u n -
tamiento; pues pasado dicho plazo no se 
admitirá n inguna variación para dicho 
ejercic io. 

Es t remera 16 de Dic iembre de 1897.= 
E l A l ca lde , Saturnino Gómez. « 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
M A D R I D 

D . Eduardo Domínguez y Menc i a , 
Of ic ia l de sa la de l a A u d i e n c i a T e r r i t o 
r i a l de M a d r i d . 

Certi f ico: que por l a p r imera de lo C i 
v i l de l a misma en el rol lo de los autos de 
su razón se ha dictado l a sentencia cuyo 
encabezamiento, parte d isposi t iva y p u 
blicación, dicen así: 

«Sentencia núm. 159. = E n la V i l l a y 
Corte de M a d r i d á 7 de Dic i embre de 
1897. E n los autos de menor ouantía que 
ante Nos penden remit idos en v i r t u d de 
apelación por el Juez de p r ime ra i n s t a n 
c ia de Alcalá de Henares, seguidos entre 
partes: de u n a , como demandante por su 
propio derecho, D . Manue l Sainz Herrero , 
i ndus t r i a l , de esta vec indad, representa
do por el Procurador D . José de Castro 
y Quesada y defendido por el Le t rado 
D . Ismael Rodríguez Solano y F a b r i o ; de 
otra , como demandada y apelante, tam
bién por su propio derecho, Doña Dolores 
Soriano Muníz, v i u d a , pensionista, v e c i 
n a de Val lecas y en su nombre el Pro 
curador D . Franc isco M i randa y García, 
defendida por el Le t rado D . Cec i l io Roda 
y López, y D . Franc isco López Martínez 
vecino también de Va l l ecas , s in profesión 
conocida, en rebeldía y con tal mot ivo se 
h a n entendido las di l igencias con los E s 
trados del T r i b u n a l , sobre tercería de 
dominio: 

Fa l l amos que debemos conf irmar y 
confírmanos con las costas de esta instan
cia A la parte apelante, la sentencia apela
da por la que se dec lara haber lugar 4 la de
manda de torcería propuesta en estos 
au tospo rD . Manue l Sa inz Herrero , y que 
son de l a propiedad de éste las cuatro 
reses vacunas embargadas en los ju i c i os 
verbales seguidos sobre pago de a l q u i 
leres en e l Juzgado munic ipa l de Va l l e -
cas por Dofia Dolores Soriano contra Don 
Franc isco López Martínez, mandando que 
se abre el embargo para lo que se l i b r a 
rán las órdenes neoesarias, é imponiendo 
al demandado rebelde la mi tad de las 
costas ocasionadas a l tercerista s in hacer 
mención de las demás. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y presente parte d is
pos i t iva se publicará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta p rov inc i a por la rebeldía de 
D. F ranc i sco López Martínez, lo p ronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Tomás 
G u d a l . = Franc iseo R o n d a n . m Ildefonso 
López A randa . 

Publicación.--Leída y pub l i cada fué l a 
sentenoia anter ior por el Sr . D . Ildefonso 
López A r a n d a , Magistrado de l a sa la 
p r imera de esta audienc ia y Ponente en 
los presentes autos estando l a misma ce

lebrándola pública en M a d r i d á 7 de D i 
ciembre de 1897, de que cer t i f l co .=Ante 
m i , L i cenc iado Rafael Gómez Robledo.» 

T p a r a que conste y l l e va r á efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
p rov inc i a en cumpl imiento de lo manda
do firmo, l a presente en M a d r i d á 16 
de Dic iembre de* 1897. = E d u a r d o ; Do
mínguez y Mencía. 

E n los autos que siguen Dofia María 
Teresa , Dofia G l o r i a y Doña E lena Here-
dia con los Síndicos del concurso de acree
dores de la testamentaría de l a Duquesa 
v i u d a de Santofia, sobre al imentos, se ha 
ordenado por l a sala segunda de esta 
A u d i e n c i a Te r r i t o r i a l de M a d r i d , se noti
fique por cédula, que se insertará en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc i a y en 
el Diario de Avisos de Madrid, l a prov i 
denc ia de 21 de Agosto último que l i tera l 
mente, dice asi : 

«Se tiene por hechas l a r enunc ia de l 
Procurador D. Luis García Ortega , p a r a 
representar en estos autos á Dofia María 
Teresa de Hered ia ; hágasele saber ha d i 
cha interesada pa ra que en el término de 
diez días^e persone por medio de otro 
Procurador que la represente ó mani f ies
te s i se l a nombra de oficio; y t r a n s c u r r i 
do dicho término dése cuenta.» 

Y en cumpl imiento de lo mandado y 
p a r a l a inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a p rov inc i a de la presente cédula, l a 
expido en M a d r i d á 15 de D ic i embre de 
1897. =E1 Oficial de sala, F ranc isco Sán
chez Sola . 

Juzgados di primera instancia 
A U D I E N C I A 

D . BaldomeroGullón y López, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción de l 
distr i to de l a Aud i enc i a de esta Corte. 

P o r l a presente, cito, l l amo y empla
zo á Concepción Fernández Campoamor , 
na tura l y vec ina de esta Corte , de ve in
tisiete afios, soltera, hija de Franc isco y 
L u i s a , que ha v i v ido en la cal le de Lato 
neros 7, segundo, y de allí se trasladó á 
la de Santiago, n u m 16,'piso cuarto, p a r a 
que en e l término de diez días, contados 
desde el siguiente a l en que esta r equ i s i 
tor ia se inserte en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i sa la aud ienc ia , s i ta 
en el Pa lac io de los Juzgados , cal le d e l 
Genera l Castaflos, con el objeto de que 

ingrese á cumpl i r l a pena que l a ha sido 
impuesta en la causa seguida contra l a 
misma por injuriasá la A u t o r i d a d ; aper 
c ib ido, que de no v e r i l e a r l o , será dec la
rada rebelde y l a parará e l perjuicio á 
que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de l a policía j u d i c i a l , procedan 
á l a busca de la expresada sujeta cuyas 
sellas personales son: estatura r egu la r , 
rub i a , ojos negros, na r i z regu lar , de 
buen color y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido, l a pongan á m i dis
posición en este Juzgado . 

M a d r i d 18 de Dic iembre de 1897.= 
Baldomero Gullón.=El Escr ibano , Pedro 
López. 

C E N T R O 

D . J u a n Franc isco R u i z y Andrés, 
J u e z de instrucción del distr i to del Cen 
tro de esta Corte. 

P o r l a presente requis i tor ia se c i t a , 
l l ama y emplaza á Pab lo Céspedes de l a 
Ca l l e , natura l de Aranjuez , vecino que 
fué de esta Corte, hyo de Nioomedes y 



J u a n a , de c u a r e n t a y ouatro aflos de 
edad, casado, jorna lero , de estatura re
gu la r , pelo cas taño , ojos pardos , n a r i z 
agui le f la , color bueno, Tiste pobremente, 
y cuyo actua l paradero se i gnora , p a r a 
que comparezoa ante este Juzgado d e n 
tro del término de diez d ias , á contar 
desde l a inserción del presente en l a 
Gaceta oficial de esta cap i ta l y BOLE
TÍN de l a p rov inc ia , á fin de praot icar 
c i e r ta d i l i genc ia acordada en c u m p l i 
miento de lo mandado por l a Super io r i 
dad en causa que contra el mismo se h a 
seguido por hurto ; prevenido de que s i 
no compareciera sera dec larado rebelde 
y le parará e l perjuicio á que h a y a luga r 
en derecho. 

A l propio tiempo encargo y en nombre 
de S. M . el REY, D. Alfonso X I I I y por 
su menor edad l a REINA Regente Dona 
M a r i a Cr i s t ina (q. D . g.), requiero á to
das las Autor idades, así c iv i les como m i 
l itares y agentes de l a policía j ud i o i a l , 
que manden prac t i car y praot iquen las 
más activas y continuas gestiones p a r a 
la busca, captura y conducción con las 
seguridades convenientes, á l a Cárcel 
Ce lu lar de esta Corte y á disposición de 
este Juzgado , del Pab lo Céspedes de l a 
Ca l l e , el cua l habitó últimamente en l a 
Ronda de Toledo, Parador de Santa C a 
s i lda . 

Dado en M a d r i d á 17 de Dio iembre de 
1897 .=Juan Franc isco Ruíz .=Por m a n 
dato de S. S., José María Toscar . 

HOSP IC IO 

E n v i r tud de prov idenc ia d ic tada en 
10 del ac tua l por el S r . J u e z de pr ime-
ía ins tanc ia del distr i to del Hospicio de 
esta Corte, en expediente de ejecuoión de 
sentencia, y exacción de costas impues
tas á A n a Camba , que en causa que se l a 
siguió por estafa, se sacan por segunda 
vez á l a venta en pública subasta con l a 
rebaja de l 25 por 100 del importe de l a 
tasación, los bienes siguientes: 

Pesetas Cts. 

L a s cinco octavas partes de 
un terreno sobre el que se 
ha l l a edi f icada u n a casa de 
solo p lanta baja , en la ca l le 
de los Ar t is tas con vue l ta á 
la de Du l c inea , que mide de 
superfioie §43 metros 72 de
címetros cuadrados, equiva
lentes á 7.003 pies con 113 
déoimos de otro, que l i n d a 
actualmente por el Este, con 
la cal le de Du lc inea ; por el 
S u r , con l a de los Ar t is tas 
núm. 31, y por Oeste y Nor
te, con casas construidas en 
terrenos de l a vendedora 
Dofia Caro l ina P i e rnas ; t a 
sadas dichas cinco octavas 
partes de terreno y casa 
en 4 377 57 

T las cinco octavas partes de 
otro terreno sobre el que se 
hal la construida una casa, 
choza ó cobertizo cerrado 
que ocupa una tercera par 
te de este solar en el lado 
que l inda con el camino de 
la Dehesa de l a V i l l a , de ma
l a construcción, consistente 
en fábrica de ladr i l l o cogi
do con t i e r ra y cubierto á 
teja vana , en el sitio l l a m a 
do casa de l . i Pa rada de los 
Carabineros , que mide de 
superficie 1.800 pies c u a 
drados, y l i nda a l S u r , en 

Pesetas Cts. 

una l i nea de 24 pies, oon el 
camino de l a Dehesa de l a 
V i l l a ; a l Este en una línea 
de 88 pies, con terreno de 
D . F ranc i s co P a r r a R u i z ; 
por el Norte , en línea de 33 
pies, oon e l camino de l a 
Dirección del cana l de Lozo
y a , y por el Oeste, en l inea 
de 63 pies, con terreno de 
D . Próspero Lo i s na r e l , hoy 
edificado con análoga cons
trucción á l a de que se t r a 
t a ; tasadas diohas cinco oc
tavas partes de terreno y 
edificio en 337 §0 

T O T A L . . . 4.715 07 

Cuyo remate deberá tener lugar en l a 
sa la aud ienc ia de este Juzgado e l d i a 
28 de Enero próximo, á las dos de su tar 
de; previniéndose que p a r a tomar parte 
en l a subasta, deberán cons ignar prev ia 
mente l i s que lo intenten, en l a mesa de l 
Juzgado , una cant idad i gua l por lo me
nos a l 10 por 100 del tipo señalado; que 
no se admitirá postura que no c u b r a las 
dos terceras partes de dicho t ipo, y que 
los títulos de prop iedad se h a l l a n de ma
nifiesto en l a Escribanía del actuar io en 
donde podrán examinar los los que deseen 
interesarse en l a licitación, oon los que 
deberán conformarse s in dereoho á e x i 
g i r ningunos otros. 

M a d r i d 13 de Dio iembre de 1897.=* 
V. ° B.°=E1 Sr . J u e z de p r i m e r a instan
c ia E . Martín y R u i z . = E l aotuario, Fede
r i co C a m a o h a y Jiménez. 

L A T I N A 

E n este J u z g a d o de p r ime ra ins tanc ia 
y de instrucción de l distr ito de l a L a t i n a 
de esta Corte y Escribanía de l que au t o 
r i z a rad ioan autos declarat ivos de m a y o r 
cuantía sobre pago de pesetas, los cuales 
se han seguido por todos sus trámites y 
ha recaído l a sentencia cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t i va , d ice así: 

«Sentencia.—En la v i l l a y Corte de 
M a d r i d á 20 de Nov iembre 1897; el señor 
D. J u a n Carlos y A l i x , Jue z de p r ime ra 
instanc ia y de instrucción de l distr i to de 
l a L a t i n a de l a m i s m a ; habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io ord inar io de 
mayor cuantía promovidos á ins tanc ia 
de D. L u i s de Ramón y Gamboa , mayor 
de edad, casado, cesante y de ésta v e c i n 

d a d , en concepto de l ega l representante 
de su esposa Dofia L u i s a Munditivár Re 
metería y Buf iue l ; defendido por el L e t r a 
do D . Pedro Domingo Rute y representa
do por el P rocurudor D. Fernando Ramón 
L u i s , contra D . Manue l N ú ñ e z R i v a d u l l a , 
también mayor de edad, Agente de Cam
bio y Bolsa , de ignorado paradero y cons
t i tuido en rebeldia por no haber compa
recido en los autos, sobre pago de diez y 
seis m i l quinientas trece pesetas c incuen
ta céntimos, importe de l a venta de ocho 
títulos de la Deuda perpetua a l cuatro por 
ciento exter ior , con intervención de dicho 
demandado en su carácter de Agente , i n 
tereses y costas. 

Fa l l o que declarando oomo dec laro 
haber lugar á l a demanda formulada por 
el P rocurador D. F e rnando Ramón L u i s , 
en nombre de D. L u i s de Ramón y G a m 
boa como legal representante de su espo 
sa Dof.a L u i s a Munditivár Rementería y 
Buf iue l , con fecha 3 de Febrero del co 
rr iente afio y ejercitada en tiempo la ac
ción rea l contra l a flanea del demandado 
como Agente de Bo lsa , asi como que e l 

demandante h a justif icado su derecho, 
debo de oondenar y condeno a l D . M a 
nue l Núñez R i v a d u l l a , A que pague l u e 
go que sea firme esta seaoia a l d e m a n 
dante D . L u i s de Ramón y Gamboa en l a 
representación que ostenta, l a cant idad 
de d iez y seis m i l quinientas trece pese
tas c incuenta céntimos que le r e c l ama 
con más los intereses legales de esta 
suma desde aque l la fecha; condenándo
le as i mismo a l pago de todas las costas; 
y se deo la ra además que tales responsa
b i l idades habrán de hacerse efectivas con 
l a fianza de Agente de l demandado en 
en v i r t u d de l a acción rea l contra l a m i s 
m a entab lada, y s i ésta no fuere suficien
te á cub r i r d ichas responsabi l idades, se 
harán efectivas por el resto, contra los de
más bienes propios del mismo deudor . 

A s i por esta m i sentencia que por lá 
rebeldía, del demandado se notificará en 
los Est rados del Juzgado y se publioará 
además en los tres periódicos oficiales de 
esta Corte en l a forma preven ida por l a 
L e y , lo pronuncio mando y firmo. = 
J . Car los y A l i x . 

P u b l i c a d a por e l S r . J u e z que l a sus
c r ibe e l mismo d i a de su fecha estando 
celebrando audienc ia pública en su J u z 
gado. 

Y con el fin de que s i r v a de noti f ica
ción en forma al demandado D . Manue l 
Núñez R i v a d u l l a según lo acordado, ex
pido l a presente v i sada por el S r . J u e z 
pa ra su publicación en el Diario oficial 
de Avisos. 

M a d r i d 15 de D ic i embre de 1897.= 
V . 9 B . °=J . Carlos y A l í x . = E l E s c r i b a 
no, J u a n García Inés. . 43. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
D . Anton io M a r i a Ortíz y Olmedo, 

J u e z de instrucción de este part ido de 
San M a r t i n de Va lde ig les ias . 

Hago saber: Que p a r a pago de las 
costas en que ha sido condenado Cr isanto 
Jiménez H e r r a d o r , conocido por Crisósto-
mo, vec ino de Cenicientos, en causa por 
lesiones, se sacan á l a venta en públioa 
subasta las fincas siguientes: 

Tasación. 

* i u 
Pesetas. 

1. * U n a c a sa en la ca l le Real 
de l pueblo de Cenicientos, s in 
número: l i nda por l a derecha, 
con co r ra l de Pablo Jiménez; 
i z qu i e rda , o t ra de Lorenzo Ra
mos, y espalda, otra de Igna
cio Ramos; su va lor c ien pe
setas 100 

2. a M i t a d de otra casa s i tuada 
en dicho pueblo y su cal le de 
la Sangre , núm. 35: l i nda á l a 
derecha, con l a otra m i tad de 
Gregor io Montero; i z qu i e rda , 
con pajar de herederos de Za
carías Manso , y espalda, co
r r a l de herederos de Anacleto 
Montero; tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

3. " " U n a v i n a perd iga l en tér
mino de Cenicientos, a l sitio 
de l a Lade ra , de caber med ia 
fanega; no contiene hoy n i n 
guna cepa: y l i n d a por Sal ien
te, con otra de Gregor io Mon- t 
toro; Poniente, otra de Crispín 
Montero; Mediodía, otra de 
Sant iago López, y Norte, otra 
de J u a n Izquierdo; su valor 
qu ince pesetas 15 

E l remate tendrá luga r en la sa la 
audienc ia de este Juzgado , ol d i a 11 de 
Enero próximo, á las once de su mañana; 

adv i r t i éndose qne no se admitirá postura 
que no c u b r a las dos terceras partes de 
l a tasación y que p a r a tomar parte en l a 
subasta tendrán los l ic i tadores que depo-
posi tar p rev iamente sobre l a mesa de l 
J u z g a d o , u n a ' c a n ti da 1 i gua l por lo mo
nos a l 10 por 100 del avalúo y exh ib i r su 
cédula personal . 

Dado en San Martín de Va lde ig les ias 
á 14 de Dio iembre de 1897 .=A . M . O r -
t í z . = P . M . de S. 3., Teodosio Gómoz 
P latero . 

C A R A B I N E R O S 

D I R E C C I Ó N GENERAL D E VETERANOS 
Madrid 

X>. C ip r i ano Cebrián y Camas, Caba 
l lero C r u z y P l a c a de l a Rea l y M i l i t a r 
Orden de San Hermeneg i ldo , Teniente 
Coronel p r imer Jefe de l a Comandanc ia 
de Carabineros de A l i oan te , y en su nom
bre D . Jos£ Cosido Pe rp i f i an , p r imer Te 
niente Jefe de la Sección especial de Ca 
rabineros Veteranos de esta Corte. 

H a g o saber: Que habiendo de proce
derse a l ar rendamiento por dos afios de 
u n edificio ó parte de él pa ra c a s a c u a r 
te l , con el fin de ins ta lar en e l mismo á 
l a fuerza qne presta sarv ic io en l a Seo-
ción de m i cargo; los duefios de fincas 
urbanas en esta l oca l idad ó sus repre
sentantes en lega l forma, pueden con
c u r r i r a l concurso que a l objeto ind i cado 
tendrá luga r á las once de l a mañana 
de l noveno día, precisamente de l en que 
aparezca inserto este anunc io en el BO
LETÍN OFICIAL de l a p rov ino ia , en e l l oca l 
que actualmente ocupa # d i cha fuerza , s i ta 
en l a ca l le del Pacífico', número 12, piso 
p r i n c i p a l ; en la in te l i genc ia que será ele
g ido e l que resulte más beneficioso á los 
intereses de l Inst i tuto y del Estado. 

L a s condiciones que deberá r eun i r e l 
local y las del contrato, se ha l l an de ma
nifiesto en la expresada oasa cuar te l , y 
el a l qu i l e r no excederá de 720 pesetas 
anuales , pudiendo ser menor de esta 
san t i dad que sea cua l fuere, quedará su
j e ta a l impuesto de l í por 100 de pagos 
de l Es tado . 

E l imperte de las pólizas del contrato 
y de sus tres copias, el de los sellos es
peciales de l impuesto transitor io de Gue
r r a , más los gastos de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, serán de 
cuenta de l ar rendador ó dueño de l a 
l inca . 

M a d r i d 21 de D ic i embre de 1897 .=Jo 
sé Cosido Perpiñan. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sres Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la •administración del pe
riódico, antes del dia 30 de oa
da mes; pues, de no hacerlo asi, 
serán considerados como suscrip
tores durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
Sres. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Boletín 
oficial de la misma, deberán recla
marlos á «sta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
le será imposible á la Adminis
tración el servirlos, por quedar, 
con frecuencia, agotados muchos 
de ellos. 

1 1 I • ••' XJU 
Escue l a Tipográfica de l Hospic io 

I H ; T O L . F - . N O IM J 

http://Tol.f-.no

